
Guayaquil, 12 de Junio del 2006 

Señores , 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES DEL SUR S.A. 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones 

En Cumplimiento de las disposiciones legales en mi calidad de Gerente General y como 
Representante Legal de la Compañía INVERSIONES DEL SUR S.A. De conformidad 

con el Art. 305 de la Ley de Compañías y en cumplimiento de la Resolución 90.1.5.3006 

de la Supesintendencia de Compañías, presento a vuestra consideración los Estados 
Financieros que se explican por si mismo, la compañía no ha operado comercialmente.    Esperando que para el 2.006 plamos las metas propuestas. 
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